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Presentación 
 

 
 
En estas últimas décadas, asistimos a un proceso de cambio que nos enfrenta sin precedentes 
al enorme desafío de la democratización, el crecimiento con equidad, el trabajo intersectorial, 
la modernización y descentralización del Estado entre otros. Esto genera un escenario propicio 
para instalar nuevos temas en el debate, entre ellos, el llamado “enfoque de igualdad de 
género”.  
 
Asimismo, los temas de interés general pueden ser abordados incorporando u obviando la 
perspectiva de género, lo que impacta de distinto modo la realidad de las mujeres y hombres 
en nuestra sociedad.  
 
La incorporación del enfoque de igualdad de género en las políticas públicas amplía las 
perspectivas de cambio y representa un salto cualitativo y paradigmático en la esfera pública 
planteando nuevos desafíos a la institucionalidad, al proceso de formulación y diseño de 
políticas y a las acciones públicas en el campo de la evaluación y seguimiento de las mismas, así 
como también en la vida en sociedad desde todo punto de vista. 
 
En un sentido amplio, vincular género y políticas públicas, implica conceptualizar los problemas 
considerando que la dinámica social se encuentra atravesada por las relaciones de inequidad y 
desigualdad entre mujeres y hombres, y entre colectivos según diversas características, 
condición y posición que ocupan en el ámbito macro y micro social, lo cual, tiene expresiones 
concretas tanto en el proceso de desarrollo como en la calidad de vida de las personas. De 
manera, un poco más precisa, supone visibilizar la participación, los efectos y consecuencias de 
las políticas y actuaciones del Estado, la sociedad civil y el mundo privado sobre la realidad 
concreta de las personas en distintos dominios y como éstas transitan en equidad e igualdad 
hacia la justicia social y el ejercicio pleno de sus derechos.  
 
Este documento es una GUIA, un material de apoyo para la formación en materia de 
transversalización del enfoque de género y presenta una síntesis de los principales aportes y 
debates sobre género en América Latina y el Caribe. Esta GUIA se ha apoyado en una amplia 
revisión documental, en la experiencia y conocimientos de un grupo de investigadoras de 
Inclusión y Equidad para poner a disposición información práctica y sintética con profesionales 
de diversas áreas del desarrollo en la región.  
 
El documento se divide en dos partes: una sección conceptual-teórica, y una sección de 
ejemplos según diversas experiencias implementadas en la región y en la CEPAL.  
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1. Transversalización de género: un camino para avanzar hacia la 
igualdad 

 
La estrategia de transversalización del enfoque de género se hace visible por primera vez en la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer que se realiza en Beijing en 1995, insta a actores internacionales, a la sociedad civil, y a 
los Estados a desarrollar acciones concretas y a tomar este camino para transformar las condiciones sociales hacia 
la igualdad de género. 
 
Desde ese importante momento en que se cristalizan algunas de las demandas de los movimientos feministas y 
habiendo transcurrido 25 años, es posible afirmar que la estrategia de la transversalización se ha presentado 
como un desafío para los organismos internacionales, estatales, organizaciones públicas y privadas, 
fundamentalmente en relación con su aplicación concreta a políticas, programas y medidas impulsadas por estos 
organismos. 
 
Asimismo, la discusión respecto de la conceptualización de la transversalización del enfoque de género se ha dado 
en múltiples escenarios y no exenta de tensiones, no obstante, cabe señalar que han sido los organismos 
internacionales quienes la suscriben como metodología con potencialidad para superar las desigualdades entre 
mujeres y hombres (Von Borries, 2020). 
 
La transversalización de género es una propuesta ético-política, conceptual, metodológica y técnico-operativa, 
que, apuesta por la transformación de los nudos estructurales de la desigualdad de género, interroga sobre los 
avances y logros que se ha alcanzado el denominado enfoque de género en el desarrollo (Nava San Miguel, 2015). 
 

• Tiene una dimensión política y técnica. 

• Incorpora las preocupaciones y las condiciones de hombres y 
mujeres en diseño, implementación y evaluación de políticas, 
programas, proyectos y acciones. 

• Incorpora la perspectiva de género en la cultura 
organizacional de las instituciones. 

• Asegura que mujeres y hombres se beneficien 
igualitariamente. 

• Combate las desigualdades entre hombres y mujeres. 

• Es responsabilidad de todos los miembros de una organización 
institución. 

 
Existen dos grandes enfoques para incorporar género en las políticas públicas, y éstos operan 
de manera simultánea: 

 
Estrategia Diagnóstico 

¿Cual es el Problema? 
Atribución de 

causalidad 
¿Quién/Qué es 
responsable del 

problema? 

Prognosis 
¿Qué hacer? 

Acción 
¿Quién debería 

actuar? 

Políticas Específicas de 
Igualdad 

Partida desigual para M 
y H. Desventaja grupal 
de M. Problemas 
específicos. 

Diverso, tanto a nivel 
individual como 
estructural 

Proyectos específicos 
para encarar 
problemas específicos 
de las mujeres 

Agencias para la 
mujer, a veces 
con otras 
instituciones 

Mainstreaming Sesgo de género en 
políticas e instituciones 
sociales provocan 
inequidad 

Estado (funcionarios 
públicos) 

Reorganizar procesos 
de políticas para 
incorporar la equidad 
de género en todas las 
políticas 

Actores 
gubernamentales  

La transversalización: 
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Según el Consejo de Europa de 1998 la transversalidad de género, también conocida por su denominación en 
inglés “mainstreaming de género” es: “la (re)organización, mejora, desarrollo y evaluación de los procesos 
políticos para incorporar, por parte de los actores involucrados normalmente en dichos procesos, una perspectiva 
de igualdad de género en todos los niveles y fases de todas las políticas”. (Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades, 2020) 
 
Las últimas dos décadas han sido testigos de muchos avances en materia de transversalización del enfoque de 
género, no obstante, constantemente han planteado interrogantes respecto a cómo hacer para transversalizar 
concretamente el enfoque de género en las políticas, programas y medidas desarrolladas por las organizaciones. 
La experiencia muestra que este camino ha sido un esfuerzo de aprendizaje y de acumulación de conocimiento 
colectivo que puede ser utilizado, tanto por los actores involucrados como por aquellos que inician esta 
estrategia. 
 
Las acciones promovidas desde los Organismos y Agencias Internacionales tuvieron como primer foco la 
visibilización y el posicionamiento de los derechos de las mujeres y de las cuestiones de género en las agendas de 
los países. Seguido por la promoción de la institucionalización de estos temas en los Estados, el empoderamiento 
y la transversalización del enfoque de género en las políticas públicas y mas recientemente la incorporación del 
enfoque de género en las agendas de  
 
Los esfuerzos de transversalización apelan a los organismos internacionales en cuanto a incorporar el enfoque de 
género en su quehacer. Ejemplo de esto es el caso de la Organización de Naciones Unidas, que en el Informe del 
Consejo Económico y Social correspondiente a 1997, en sus conclusiones aprueba la integración de la perspectiva 
de género las políticas del sistema de las Naciones Unidas. (PNUD, 2020). Posteriormente, esta organización, 
establece el Plan de acción para todo el sistema sobre la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres 
(ONU-SWAP), que “proporciona un medio para planificar, monitorear e informar sobre la creación y el uso de 
procesos de transversalización de género a lo largo del Sistema de las Naciones Unidas, de una manera coherente 
y comparable” (ONU Mujeres, 2020). 
 

  

 
En julio de 1997, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC)  

señala que la transversalización: 

 
"La integración del enfoque de género supone un proceso de evaluación de las 

consecuencias en varones y mujeres de toda acción planificada, incluyendo legislación, 

políticas y programas, en todas las áreas y niveles. Es una estrategia para lograr que las 

necesidades y experiencias de mujeres, del mismo modo que las de los varones, sean 

una dimensión integral del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 

políticas y programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales de modo 

que ambos se beneficien por igual y no se perpetúe la desigualdad” 

 (OIT, 2020). 

 



6 

 

2. Transversalización de la igualdad de género en las políticas 
públicas 

 
Por su parte, los gobiernos paulatinamente han ido incorporando la igualdad de género en distintos ámbitos de 
su quehacer que contempla tanto la incorporación del enfoque de género en las políticas públicas - leyes, revisión 
y formulación de políticas y programas y revisión de procedimientos, entre otras acciones- como también la 
adopción de medidas en el aparato público que impulsan la igualdad de género en el personal que se desempeña 
en estas entidades.  
 
La transversalización del enfoque de género en las políticas públicas ha abordado diversas áreas del quehacer de 
los Estados en la región. Desde las que podrían considerarse mas proclives a la inclusión de este enfoque – del 
área social- hasta ámbitos que podrían considerarse cómo de mayor complejidad para su inclusión, relativos a 
infraestructura, energía, economía y obras públicas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante considerar que el mainstreaming de género está siendo asumido en la práctica como un 

proceso relativamente asistemático, lento y dispar, pero de progresiva legitimación política, 

administrativa y jurídica en casi todos los gobiernos (PNUD y Agencia Catalana de Cooperación). 
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a) Grados de inclusión de género en las políticas públicas: 

 
Fuente: ONUMUJERES. Glosario de Igualdad de Género 
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3. Transversalización de la igualdad de género en las instituciones 
 

3.1. En instituciones nacionales y subnacionales 
 

Por otra parte, diversas iniciativas se han emprendido en materia de transversalización del enfoque de género en 
la gestión interna de las organizaciones. En este caso, se puede considerar el impulso que ha tenido en Chile la 
implementación del Código de buenas prácticas en el Estado (2007) seguido por la institucionalización de normas 
de gestión y desarrollo de personas, de cumplimiento obligatorio (2017) por parte de las instituciones públicas y 
que consideran materias relativas a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres que se desempeñan 
en organismos del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: CAF Banco de Desarrollo para América Latina. Introducción a la Perspectiva de Género. Cuadernillo para jornadas de capacitación. 
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4. Gestión organizacional con igualdad de género 
 

La incorporación del enfoque de género en la gestión interna de las organizaciones refleja la voluntad 

organizacional por establecer una cultura de la igualdad en la que se promueve activamente la promoción de 

políticas, procedimientos y medidas que apuntan a establecer la equidad en ámbitos en los que, 

involuntariamente, se reproducen los patrones existentes en las sociedades en que se encuentran insertas. Los 

efectos de las transformaciones experimentadas al interior de las organizaciones irradian hacia su entorno: ya 

sea en las intervenciones que son propias, la misión que las inspira, como también a los actores con los que se 

relaciona directa o indirectamente. Las materias que habitualmente se examinan en este tipo de ejercicio se 

reflejan en el diagrama que se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Servicio Nacional de la Mujer. Guía Sistema de Gestión de la Igualdad de Género y Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y 
Personal 

 

Desde el año 2009, el PNUD se encuentra impulsando el Programa de Certificación para empresas públicas y 
privadas: Sello de Igualdad de Género. Con ello se recoge la iniciativa impulsada por los gobiernos de Chile, 
México y Costa Rica, cuya finalidad es crear un sistema de certificación para promover la igualdad de género en 
los lugares de trabajo. Este organismo impulsa la creación de una comunidad de sellos en los países de 
Latinoamérica y que, con el paso del tiempo, se ha expandido a nivel mundial.  
 
Las áreas que aborda el sello de igualdad son: 

• Eliminar la brecha salarial basada en género 
• Incrementar el número de mujeres en posiciones de toma de decisión 
• Mejorar el balance vida/trabajo 
• Impulsar la participación de mujeres en empleos no tradicionales 
• Erradicar el acoso sexual en ambientes laborales 
• Utilización de lenguaje inclusivo y no-sexista 
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De igual manera se ha comenzado la implementación de los Sellos de Igualdad de Género en el Sector Público de 
distintos países de la región. La estrategia convoca a las instituciones para avanzar en tres frentes: en el interno, 
en las políticas que implementan y en las relaciones y coordinaciones con sus contrapartes. 
 
El Sello de Igualdad de Género en el Sector Público, promueve entonces, transformaciones en tres niveles que 
interactúan entre sí y, a partir de cuyas sinergias, se generan los cambios necesarios para asegurar que la 
transversalización no se evapore: 
 

• En el compromiso político y liderazgo hacia la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres dentro y fuera de la institución. 

• En la gestión del ciclo de la política pública en todas sus fases, desde la planificación, la 
ejecución, el seguimiento y la evaluación. 

• En la propia gestión organizacional e institucional posibilitando la integración de la 
perspectiva de género en todas sus áreas y niveles. (PNUD, 2018) 

 
 

 

En los últimos años, han surgido diversas iniciativas que han convocado a las empresas privadas a que se sumen 
a la consideración de los temas de igualdad de género. Este impulso ha sido originado principalmente desde los 
Estados, que han fomentado procesos de certificación y por organismos y agencias internacionales, que han 
llevado a cabo programas de acompañamiento para estas organizaciones. Si bien la incorporación del enfoque de 
género en el quehacer de organismos privados no corresponde directamente a la conceptualización de la 
transversalización de enfoque de género, son consideradas en este documento debido a su aporte a las políticas 
públicas en materia de generación y condiciones de empleo para las mujeres. 

 

 
 

  

 
Comunidad del Sello de Igualdad de Género 

“El objetivo de esta comunidad es promover la igualdad de género en empresas de la región, en 
este momento han sido certificadas con sellos de Igualdad de género, aproximadamente 1.700 
empresas. […] Este espacio fomenta la cooperación sur-sur, la asistencia técnica y el aprendizaje 
sobre: prácticas de conciliación entre la vida familiar, laboral y personal con corresponsabilidad 
social, la inserción y el desarrollo profesional, el impacto de la igualdad de género en la 
productividad y competitividad, y estrategias para combatir el acoso laboral y sexual en las 
empresas, entre otros temas centrales” (PNUD, 2020). 
 

 
La iniciativa de Paridad de Género es un modelo de colaboración público-privada, impulsado 

por el Foro Económico Mundial (WEF) en alianza con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), que busca identificar y reducir las barreras que impiden que las mujeres puedan acceder 

a las oportunidades laborales en igualdad de condiciones. Los planes de acción puestos en 

marcha por las empresas incluyen medidas para: incrementar la participación de las mujeres 

en la fuerza laboral, reducir la brecha salarial de género y promover la participación de 

mujeres en puestos de liderazgo (BID, 2020). 
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4.1. Transversalización de la igualdad de género en el Sistema de Naciones 
Unidas 

 
La estrategia de transversalización del enfoque de género ha sido aplicada en diversos contextos, niveles y por 
múltiples actores en el quehacer de organismos y agencias internacionales, gobiernos y organizaciones privadas. 
Aun cuando su principal contribución radica en la adecuación que se hace de políticas, programas, proyectos y 
medidas a las necesidades según contextos y géneros, ha realizado un aporte a la generación de conocimiento y 
de diversos instrumentos para su aplicación en experiencias concretas. Su combinación con enfoques como el de 
interculturalidad hace pertinentes las intervenciones en diversos grupos de población que permiten la superación 
de las desigualdades que aún persisten.    
 
Los instrumentos rectores de transversalización de género dentro del Sistema de Naciones Unidas en esta última 
década han sido principalmente tres:  
 

- Plan de Acción Sobre Equidad de Género y Empoderamiento de la Mujer del Sistema de Naciones 

Unidas (UN-SWAP por sus siglas en inglés); SWAP 1.0 lanzado en 2012 

- SWAP 2.0 lanzado en 2018;  

- Estrategia Global de Paridad de Género en 2019 (UN-GPS, por sus siglas en inglés).  

Estos esfuerzos globales ocurren de forma simultánea con esfuerzos propios de la CEPAL como son la Estrategia 

de Transversalización 2013-2020 y la nueva Estrategia de Transversalización 2020-2025, esta última como 

borrador en la actualidad.  

A continuación, éstos se describen brevemente:  
 

a) Plan de Acción Sobre Equidad de Género y Empoderamiento de la Mujer del Sistema de Naciones Unidas 
(SWAP 1.0)  

 
Implementado de 2012 a 2017, la primera fase de ONU-SWAP consistió en la aplicación de 15 indicadores de 
desempeño basados en mandatos intergubernamentales. Un total de 66 entidades de la ONU (94 por ciento), 
correspondiente a más del 99 por ciento del presupuesto de la ONU, informaron sobre el progreso anual en esta 
materia. La herramienta se estructura en relación con seis ejes de trabajo: 1) Gestión orientada a los resultados 
para la igualdad de género; 2) Monitoreo y supervisión de recursos; 3) Rendición de cuentas; 4) Recursos 
financieros y económicos; 5) Fortalecimiento de capacidades; 6) Gestión y difusión del conocimiento. Para su 
medición de utiliza una escala de calificación de cinco puntos que va desde “no aplicable” a “excede los requisitos” 
para cada indicador de desempeño. Esto permite definir el progreso de manera comparable, medir 
progresivamente y articular aspiracionalmente. 
 
El SWAP 1.0 fue evaluado positivamente por la Unidad Común de Inspección (DCI) como catalizador para el 
avance hacia la incorporación de la perspectiva de género y un logro de todo el Sistema de Naciones Unidas. 
 

b) Plan de Acción Sobre Equidad de Género y Empoderamiento de la Mujer del Sistema de Naciones Unidas 
(SWAP 2.0) 

 
El SWAP 2.0 nace en el 2018 como una mejora de la iniciativa anterior. Entre sus principales características está 
el que incorpora lecciones aprendidas del plan de acción anterior, se alinea con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, y se basa en el logro de resultados concretos (ONU-MUJERES, 2019)1.  
 
Es importante considerar que, respecto del SWAP 1.0, el SWAP 2.0 contiene tres indicadores nuevos: P1 

‘Planificación estratégica en línea con resultados ODS esperados’, P2: ‘Reportear sobre ODS en género’ y P3: 

‘Resultados programáticos ODS’ (ONU-MUJERES, 2019).  

 
 

 
1 Ver en: https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/promoting-un-accountability). 

https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/promoting-un-accountability
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c) Estrategia de Paridad de Género (System-wide Strategy on Gender Parity)  
 
En 2017, el Secretario General de Naciones Unidas impulsa la ‘Estrategia Global de Paridad de Género’ (UN-GPS, 
por sus siglas en inglés), para el conjunto de organizaciones de Naciones Unidas. Su objetivo es alcanzar la paridad 
en la categoría de personal directivo superior, incluidos los Secretarios Generales Adjuntos, Subsecretarios 
Generales, representantes especiales y enviados especiales y la paridad en todo el sistema de las Naciones Unidas 
al 2028, estableciendo la paridad de género en el rango entre 47% a 53%.  
 
Su implementación es gradual, concentrándose en la fase 1 cuyos objetivos se aplicarán al personal de 
contratación internacional, de categoría P-1 y categorías superiores y con nombramientos de plazo fijo, continuos 
y permanentes o de duración indefinida, como también monitoreando los datos de los puestos del Cuadro de 
Servicios Generales y el personal de contratación nacional. 
 
d) Estrategia de Transversalización de Género 2013-2020 CEPAL 

 
Antes de describir la estrategia, merece atención el contexto que la hizo posible. El abordaje del tema de igualdad 
de género en la CEPAL no es nuevo, comienza en la década de los 70 en la región, cuando los Estados miembros 
solicitan a la Secretaría Ejecutiva estudios específicos sobre la mujer y más sistemáticamente desde que se 
desarrolla la primera Conferencia Mundial del año Internacional de la Mujer, realizada en la Ciudad de México en 
el año 1975. Desde entonces, las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas recibieron el mandato de ser 
puntos focales para los asuntos de las mujeres a nivel regional y América Latina y el Caribe se constituye en la 
única región del mundo en que los Estados se han reunido de manera ininterrumpida en el debate y compromisos 
en estas materias. 
 
En el año 1977, se llevó a cabo -en la ciudad de La Habana- la primera Conferencia Regional sobre la Integración 
de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América Latina y el Caribe, en la que se establece a la misma 
como un órgano subsidiario de CEPAL. Desde entonces, las Conferencias Regionales de la Mujer de América Latina 
y el Caribe constituyen el principal foro intergubernamental de la región sobre los derechos de las mujeres y la 
igualdad de género. Se realiza cada tres años, es liderada técnicamente por CEPAL y permite analizar la situación 
regional, debatir propuestas, presentar recomendaciones en materia de políticas públicas y realizar evaluaciones 
periódicas de las actividades llevadas a cabo en cumplimiento de los acuerdos regionales e internacionales. 
 
En el mismo año, se creó la Unidad “Mujer y Desarrollo” de CEPAL, que posteriormente, en el 2008 se transformó 
en la División de Asuntos de Género (DAG), conformando una estructura orgánica de alto nivel para dar respuesta 
al mandato.  
 

Desde allí a la fecha, han sido 40 años de reflexiones, debates, investigaciones y acciones en pos de la igualdad 
de género en la región, lo que se ha plasmado en un conjunto de acuerdos, ejes de implementación, articulación, 
coordinación regional y medidas de política pública, así como también consolidación y fortalecimiento de marcos 
jurídicos y de institucionalización para los avances en estas materias en los países de la región. 
 
La Estrategia de transversalización de género en la CEPAL surge como producto de este largo esfuerzo 
institucional previo, no sólo se adecúa y responde a temas y desafíos del año 2013, sino también a un proceso 
amplio de debates de muchos organismos, no sólo de los gobiernos, sino también de la propia sociedad civil 
respecto de la transversalización. De allí que, en los primeros años de implementación de la Estrategia de CEPAL, 
hubo un gran impulso desde diferentes espacios interagenciales, intergubernamentales y Directivos para que esto 
fuera posible.  
 
La Estrategia, de manera específica, hace referencia al principio de igualdad, el que a su vez se traduce en dos 
dimensiones operativas:  

i) incorporación en el programa de trabajo de CEPAL los objetivos e indicadores de género que permitan 
identificar y analizar los logros y desafíos de su implementación y,  
ii) promoción de la participación igualitaria, tanto la paridad entre los sexos dentro de la CEPAL en todos 

los niveles de las categorías profesionales y administrativas como en lo referente a la participación en las 

actividades organizadas por la propia Comisión.  
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Para abordar la primera dimensión, cada División tiene la posibilidad de establecer los objetivos y actividades 

pertinentes, contando con la colaboración de la División de Asuntos de Género y en coordinación con la División 

de Planificación de Programas y Operaciones (DPPO). La segunda dimensión se concentra principalmente en el 

proceso de reclutamiento paritario y tiene directa relación con el área de Recursos Humanos. 

La Estrategia tiene por objetivo: ‘contribuir a logra la igualdad de género y su institucionalización en las políticas 
públicas de América Latina y el Caribe por medio de la transversalización de la perspectiva de género en todas 
las áreas de trabajo de la CEPAL y la paridad de género en todos los niveles de la organización’ (CEPAL, DDR/1, 
2013). 
 
Se espera con ella:  
 

(i) Incorporar y promocionar la perspectiva de género durante el periodo de sesiones y por medio de 
los órganos subsidiarios de la CEPAL;  

(ii) Otorgar a los funcionarios de CEPAL de conocimientos, capacidades y recursos necesarios para 
incorporar sistemáticamente la perspectiva de género en todas sus actividades;  

(iii) Incrementar la proporción de mujeres en puestos P3 a D1 con miras a lograr la meta del 50% en el 
año 2020 (Ibídem).  

 
La estrategia contempla seis áreas de trabajo:   
 

1) Compromiso político para la igualdad de género2. Las sesiones anuales y la Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe favorecen el logro de este objetivo; asimismo la colaboración 
que CEPAL brinda a instituciones subsidiarias sobre estos aspectos. 

2) Gestión orientada a los resultados para la igualdad de género. Sobre esta área cumple un rol 
fundamental el Comité de proyectos y la DPPO, brindado orientación, ofreciendo incentivos y dando 
prioridad a la incorporación de la perspectiva de género en el quehacer programático de CEPAL. 

3) Gestión y difusión del conocimiento. Esta área dice relación con la incorporación de la perspectiva de 
género en la producción de conocimiento de CEPAL: reportes anuales, evaluaciones, monitoreo de 
proyectos comunicacionales y alertas tempranas internas.  

4) Monitoreo y supervisión de recursos. CEPAL asigna responsabilidades y funciones específicas a las 
jefaturas de División, a las Oficinas, a funcionarios/as de la Secretaría Ejecutiva y la DPPO. Parte de este 
trabajo se traduce en una rendición de cuentas anual por parte de la Secretaría Ejecutiva con ocasión 
del Día Internacional de la Mujer (8 de marzo). 

5) Fortalecimiento de capacidades. El fortalecimiento de capacidades es abordado a partir de un 
diagnóstico y capacitaciones graduales y sistemáticas en esta materia. 

6) Paridad de género. Área relacionada con reclutamiento paritario. 
 
La estrategia fue evaluada entre octubre 2019 y enero 2020, gran parte de los hallazgos, sobretodo aquellos 
relacionados con el compromiso político, gestión orientada a los resultados y fortalecimiento de capacidades 
cobran mayor protagonismo en su nueva versión bajo discusión en estos días.  
 

e) Estrategia de Transversalización de Género de CEPAL 2020-2025 
 
La estrategia tiene como objetivo plasmar el compromiso de CEPAL continuado y reforzado, dando al mismo 
tiempo un salto cualitativo en el avance de la igualdad de género y la autonomía de las mujeres a través del 
desarrollo, apoyo e incidencia en la incorporación de una perspectiva de género en la región, en el programa de 
trabajo y en la cultura institucional de la CEPAL. Esta nueva estrategia comparte con la estrategia anterior los 
principios de igualdad, participación e inclusión, y coordinación y complementariedad, pero suma: acción en 
fases, rendición de cuentas y ODS. 
 
A diferencia de la estrategia anterior, que comprendía seis áreas de trabajo: 1. Compromiso político para la 
igualdad de género; 2. Gestión orientada a los resultados para la igualdad de género; 3. Gestión y difusión del 
conocimiento; 4. Monitoreo, supervisión y recursos; 5. Fortalecimiento de capacidades; 6. Paridad de género, 

 
2 Entendido como la materialización en el Estado de relaciones políticas, prácticas sociales y visiones del mundo que se legitiman como bienes 
públicos en procesos antecedidos por luchas políticas (Guzmán y Montaño, 2012).  
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esta nueva estrategia (en discusión), define tres áreas de trabajo pero que contienen las anteriores. A cada una 
de estas áreas se les ha asignado resultados esperados específicos, definiendo indicadores, línea de base, grupo 
objetivo, plazo, actividades y unidad responsable:  
 

a) Área A. Compromiso político para promover la igualdad de género en la región: 1. Liderazgo, 2. 
transversalización de género en el diálogo político y encuentros intergubernamentales, 3. generación de 
conocimiento y diseminación. 

b) Área B. Incorporación de la perspectiva de género en el programa de trabajo de ECLAC: 1. Desarrollo 
de políticas y planificación estratégica; 2. monitoreo y reporte; 3. manejo del conocimiento; 4. 
Evaluación. 

c) Área C. Compromiso institucional con el género: 1. Arquitectura de género; 2. Creación de capacidades; 
3. Paridad de género; 4. Asignación de recursos y monitoreo (CEPAL: 2020). 

 
Tabla: Relación de indicadores entre los instrumentos: Estrategia CEPAL 2013-2017, SWAP 1.0 y SWAP 1.0 y SWAP 2.0. 

Áreas Estrategia CEPAL 2013-2020 SWAP 1.03 SWAP 2.0 

1) Compromiso 
político para la 

igualdad de género 

1.En el período de Sesiones rendición de 
cuentas desagregadas por sexo, discusión de 
alto nivel sobre el tema.  

2.Incorporación del tema género en 
conferencias y en las agendas de organismos 
subsidiarios. 

3.Paridad de género entre ponentes en las 
actividades antes señaladas. 

P1. Políticas y planes P1. Planificación Estratégica 
en línea con resultados ODS 
esperados (nuevo) 

P6. Política 

P7. Liderazgo 

2) Gestión orientada 
a los resultados 

para la igualdad de 
género 

4.Incorporacion del tema género en las 
reuniones anuales de planificación estratégica 
de cada Divisiones, en el material y proyectos 
propuestos y/o en curso. 

P2. Gestión del 
desempeño con 
perspectiva de género 
 
P3. Planificación 
estratégica 

P3. Resultados 
programáticos ODS (nuevo) 

P8. Gestión del rendimiento 

3) Gestión y difusión 
del conocimiento 

5.En el 50% de los informes anuales (flagships) 
se incluye un análisis de género de los temas 
abordados (Resultado) 

6.Aumento de un 25% de las publicaciones de 
la CEPAL (libros institucionales, Libros de la 
CEPAL, Revista CEPAL, series y Cuadernos, 
entre otras) en que se incluye un análisis de 
género y estadísticas desagregadas por sexo 
(Resultado) 

P14. Generación de 
conocimiento y 
comunicación 

P16. Conocimiento y 
comunicación 

4) Monitoreo y 
supervisión de 

recursos 

7.Una persona de la DPPO y una de la Oficina 
de la Secretaría Ejecutiva (SE) (como mínimo 
de la categoría P4) tienen la responsabilidad 
de la implementación de la estrategia como 
un criterio de éxito en el sistema de 
evaluación (e-Performance) para el ciclo 2013-
2014.  

8.El director de cada División tiene la 
implementación de la estrategia como criterio 
de éxito en el sistema de evaluación (e-
Performance) para el ciclo 2013-2014.  

9.Las sedes subregionales, México y Caribe, 
designan una persona (como mínimo de la 
categoría P3) con responsabilidades para la 

P4. M&E 

P5. Evaluación 

P6. Auditoría con 
respuesta de género 

P7. Revisión de programas 

P8. Seguimiento de 
Recursos Financieros 

P9. Asignación de Recursos 
Financieros 

P12. Evaluación 
(assestment) 

P2. Reportear sobre ODS en 
género (nuevo) 

P10. Asignación de recursos 
financieros 

P9. Seguimiento financiero 

 
3 En: https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/how%20we%20work/unsystemcoordination/un-swap/un-
swap-presentation-29june2012%20ppsx.ppsx?la=es&vs=1815 
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Áreas Estrategia CEPAL 2013-2020 SWAP 1.03 SWAP 2.0 

igualdad de género (criterio de éxito en el 
sistema de evaluación (e-Performance)).  

10.Cada División de la CEPAL tiene un punto 
focal en esta materia. 

11.Cada División asigna recursos en esta 
materia.  

5) Fortalecimiento 
de capacidades 

12.Todo el personal de la CEPAL participa en 
un curso en línea sobre TG.  

13.Personal identificado de la DPPO y de la 
División de Administración participa en 
capacitación específica.  

14.Personal directivo y supervisores participan 
en actividades de capacitación.  

15.Inclusión de temas de igualdad de género 
en las preguntas de las entrevistas y en los 
procesos de selección de personas para llenar 
vacantes.  

 P7 Liderazgo 

P13 Cultura organizacionaL 

P14. Evaluación de 
capacidades 

P15. Desarrollo de 
capacidades 

6) Paridad de 
género 

 

16.Alcanzar la paridad al 2020, lo que significa 
en concreto a partir de información 2012, 
reclutar según nivel el siguiente número 
relativo de mujeres: P3: 1 mujer (2%) P4: 2 
mujeres (12%) P5: 2 mujeres (36%) D1: 1 
mujer (22%).  

P10. Arquitectura de 
género 

 

P11. Arquitectura de género 

Otros  P11. Cultura 
organizacional 

P13. Desarrollo 

P.15. Coherencia 

P17. Coherencia 

Fuente: Elaboración propia a partir de documentos: Estrategia de Transversalización de la Perspectiva de Género en la Comisión Económica 

para América Latina y El Caribe 2013-2017, DDR/1 2013; UN-SWAP 1.0 Y 2.0. 

 

4.2. Balance de experiencias de transversalización en políticas 
públicas 

 
Los aprendizajes adquiridos a partir de la práctica, el análisis y reflexión en foros internacionales y contando con 
los resultados de distintas evaluaciones realizadas en los últimos años, pueden resumirse en (Nava San Miguel, 
2015)4:  

• “Las estrategias de mainstreaming y empoderamiento son imprescindibles para avanzar hacia la 
igualdad, y si no han logrado todos los efectos esperados, no ha sido por su falta de operatividad e 
ineficacia, sino por el machismo institucionalizado en muchas estructuras administrativas y culturas 
organizacionales, incluso dentro de los organismos internacionales, que no permiten o dificultan su 
aplicación completa y desprejuiciada.  

• Ambas estrategias (transversalización y empoderamiento) son complementarias y es necesario ponerlas 
en práctica de manera simultánea. Las especialistas en género en diferentes instituciones se han 
encontrado con fuertes limitaciones para poner en práctica dichas estrategias, y aun así se han obtenido 
resultados en múltiples políticas, planes, programas y proyectos por todo el mundo, en muchas 

 
4 Disponible en: https://americalatinagenera.org/newsite/images/cdr-documents/boletin30Junio/NavaSanMiguel.pdf 

 

https://americalatinagenera.org/newsite/images/cdr-documents/boletin30Junio/NavaSanMiguel.pdf


16 

 

ocasiones contando con una voluntad política declarada pero no real por la igualdad, lo que ha limitado 
la aplicación de manera correcta de dichos instrumentos. 

•  Uno de los elementos más difíciles de desarticular es el machismo institucionalizado, dado que no sólo 
está instalado en el lenguaje, las sociedades o las culturas, sino que se ha establecido en las estructuras 
y jerarquías de poder de las instituciones políticas y de los organismos internacionales, y en algunos 
casos ha fosilizado dichas instituciones, convirtiéndolas en poco permeables al cambio para la igualdad. 
Si bien es difícil llevar adelante cambios en las culturas organizacionales, todavía lo es más cambiar 
procedimientos administrativos establecidos, jerarquías y distribución de poderes patriarcales, 
gestionados por hombres misóginos o mujeres también misóginas, que han construido su identidad en 
el machismo histórico y universalizado.  

• Es muy importante que el compromiso por la igualdad se traduzca en incluir de manera sistemática la 
integración del enfoque de género, transversal y específico, en todos los documentos de la planificación 
política y estratégica. Para ello es necesario un aprendizaje sobre todos los sectores del desarrollo, lo 
que entraña una dificultad añadida para las personas que trabajan en estos procesos de diseño de las 
políticas públicas e internacionales.  

• Por todas estas dificultades se viven procesos de gran complejidad institucional, puesto que puede que 
se explicite y se proponga la igualdad como una prioridad en el discurso declarativo o en los principios 
de muchas organizaciones, o en las políticas de un estado, pero al mismo tiempo se limitan las medidas 
concretas a favor de esa igualdad, de manera evidente u oculta. Por ejemplo, se ha identificado, en 
muchos casos una posición laboral de inferior categoría y salario de las personas que trabajan estos 
temas, falta de recursos económicos asignados para su aplicación, falta de apoyo real, y aislamiento de 
estás políticas frente a otras claramente priorizadas, o estigmatización y discriminación de las personas 
que las llevan a cabo y las defienden, resultado del machismo explícito o implícito en las organizaciones.  

• A veces se ha podido avanzar mucho en declarar el tema como prioridad, pero se han encontrado 
dificultades para entender ¿cómo actuar?, o para integrar personal especializado en género o para 
contar con apoyo real para integrar el enfoque GED. Por eso es muy importante procurar iniciativas de 
institucionalidad al más alto nivel.  

• En cuanto al “mainstreaming” es necesario constituir iniciativas de formación y sensibilización para los 
equipos técnicos de las instituciones, así como prever formación para las personas participantes de los 
programas de desarrollo.  

• Es muy importante tratar de aprender que la construcción de las identidades de género establecidas 
como tradicionales, pueden cambiarse, y que es necesario implantar medidas para reducir la misoginia 
de hombres hacia las mujeres, y de las mujeres hacia las propias mujeres, generando espacios de 
reconocimiento y solidaridad entre ellas. Es necesario aprender a respetar los liderazgos femeninos, 
probar y reconocer liderazgos más democráticos y menos patriarcales, con respeto al conocimiento 
individual y al conocimiento colectivo, muy frecuente entre las mujeres de otras culturas no 
occidentales.  

• En la gestión, es muy importante trabajar por la institucionalidad real, y la asignación de recursos con un 
incremento progresivo de porcentajes en los proyectos, políticas o programas, que hagan posible la 
transversalidad de género de manera paulatina.  

• Al combinar la doble estrategia, es necesario además del apoyo real para mainstreaming de género en 
todas las medidas, que se integren siempre acciones específicas de empoderamiento de las mujeres para 
reducir las brechas de discriminación, sobre todo de las que sufren dobles o múltiples discriminaciones, 
cruzadas con la etnia, la discapacidad, la edad, los derechos LGBT, la situación social o geográfica, la 
edad, el trabajo, remunerado o no remunerado, etc.  
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a) Fortalezas y oportunidades 
 
• Las iniciativas descentralizadas han tenido buena acogida en 
los niveles subnacional y local, y existe un interés manifiesto 
en la elaboración de proyectos locales con perspectiva de 
género. 

• Los procesos de capacitación han sido bien recibidos y/o 
exitosos y han aumentado el interés y la demanda de 
capacitación en género por parte de las dependencias. 
Además, la innovación de la educación en línea ha abierto 
nuevos horizontes. 

• Se ha incrementado el personal con capacidades para dar 
atención a los problemas de la desigualdad de género, se 
están desarrollando equipos de trabajo especializados y crece 
el interés entre las y los funcionarios. 

• Se han incrementado los esfuerzos por divulgar estudios, 
investigaciones y estadísticas desagregadas por sexo en el 
ámbito del gobierno. 

• Las experiencias orientadas al sector público han 
desarrollado un gran número de herramientas. 

• Se ha incrementado la conciencia sobre la necesidad de 
realizar diagnósticos sobre las desigualdades y se ha avanzado 
sobre la realización de ellos. 

• Se han creado instrumentos de monitoreo y evaluación y ha 
aumentado la conciencia sobre la necesidad de realizar estas 
acciones con el aporte de la ciudadanía que ha acrecentado la 
exigencia de transparencia. 

• Es relativamente frecuente que las altas autoridades y los 
organismos manifiesten compromiso político con el tema de 
la igualdad. 

• Se están desarrollando mecanismos de sinergia 
interinstitucional. 

• Se ha ido logrando articular a los diferentes actores y que 
inicien el establecimiento de nexos de coordinación. 

• Los organismos nacionales han adquirido mayor visibilidad y 
jerarquía político-administrativa. 

• Hay apoyos por parte de la cooperación multilateral. 

 

b) Debilidades 
 
• Débil o inexistente posicionamiento de la igualdad o de las 
desigualdades de género en las agendas institucionales 
públicas y en los planes nacionales de desarrollo. 

• Carácter problemático, difícil o complejo que a veces ofrece 
el ajuste de las agendas locales y la agenda nacional. 

• Insuficiencia de los recursos financieros y administrativos. 

• Los sistemas presupuestarios aun no tienen capacidad para 
mostrar el alcance de los esfuerzos financieros del Estado, ni 
sus impactos en grupos sociales específicos. Se requiere 
mayor desarrollo técnico. 

• Falta de compromiso con la agenda de género por parte del 
personal que representa las instancias públicas. 

• En general, los recursos humanos disponibles son 
insuficientes o escasos. Falta personal capacitado y formado 
en género y en las disciplinas que exige el mainstreaming. 

• Desconocimiento de procedimientos por parte de las y los 
agentes públicos para poner en marcha una gestión pública 
integrada y articulada, y sentimientos de rechazo y resistencia 
personal o institucional porque a veces se percibe el tema 
como una imposición. 

• Los agentes públicos no perciben la especificidad de 

las necesidades e intereses de género, lo cual dificulta la 
incorporación de la perspectiva de género en programas y 
acciones gubernamentales. 

• Escasa capacidad para tomar decisiones que muchas veces 
caracteriza al o la funcionaria responsable del mainstreaming. 

• Desconocimiento del tema de género en las áreas con las 
cuales se debe coordinar. 

• La capacitación está limitada por: insuficiencia y 
complejidad de los desarrollos conceptuales, metodológicos y 
técnicos; heterogeneidad de los programas aun dentro de una 
misma institución; énfasis teórico y menos formación en las 
aplicaciones prácticas, metodológicas y técnicas; insuficiente 
personal docente calificado; ausencia de continuidad, carácter 
puntual e insuficiente de las acciones de formación. 

• Se solicitan resultados en forma rápida y no hay tiempo 
suficiente para la reflexión interna y la apropiación eficiente 
de conocimientos y tecnologías por parte del personal. 

• La acción gubernamental está marcada por la tradición de 
trabajo sectorial, con bajo nivel de articulación y coordinación 
y consecuentemente de integración de las políticas públicas. 
En este sentido, consideran que la eliminación de las 
desigualdades de género es responsabilidad exclusiva de los 
organismos para el adelanto de las mujeres y no una 
responsabilidad compartida de todo el aparato público. 

• Insuficiente descentralización territorial del tema. 

• No están claras las funciones rectoras, coordinadoras y 
ejecutoras del ente u organismo principal. 

• Insuficiencia de información que refleje las desigualdades de 
género. 

• El carácter relativamente reciente de los esfuerzos de 
mainstreaming, no ha logrado legitimar e institucionalizar 
adecuada y suficientemente, los organismos, mecanismos, 
instrumentos y herramientas para incidir efectivamente. 

• Es un proceso en construcción, aún no hay productos, ni 
sistemas completos y acabados con efectos demostrados. 

• Ausencia de procesos de rendición de cuentas y de exigencia 
de cumplimiento de responsabilidades. 

• Falta de un lenguaje comúnmente compartido. 

 
 
Fuente: García, Evangelina (s/f), Nota Técnica PNUD y Agencia 

Catalana de Cooperación.
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32. Incorporación del enfoque de igualdad de género en algunos 
ámbitos del desarrollo 

 

a) Movilidad y transporte 
 

 
Fuente: CAF Banco de Desarrollo para América Latina. Introducción a la Perspectiva de Género. Cuadernillo para jornadas de 

capacitación. 
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b) Desarrollo productivo y financiero 
 

• Las mujeres suelen concentrarse en el segmento empresarial de la microempresa  

• Los negocios por cuenta propia constituyen la segunda opción de las mujeres al momento de insertarse al 

mercado laboral o para la generación de ingresos. 

• Limitado acceso a la propiedad de la tierra y otros activos. 

• El uso de los tiempos constituye un factor importante para las estrategias de atención a las mujeres 

empresarias. 

• Muchas más mujeres que hombres suelen emprender por necesidad que por oportunidad.  

• Obstáculos que dificultan el acceso de las mujeres al financiamiento: altas tasas de interés. Disponibilidad de 

garantías, tamaño de los montos y unidades productivas informales. 

• Habilidades/capacidades y educación financiera. 

• Desconocimiento de los servicios financieros y de asistencia empresarial. 

• Bajo nivel de desarrollo tecnológico de las empresas lideradas por mujeres. 

• Cierta tendencia de los inversionistas de capital de riesgo en invertir en empresas lideradas por hombres. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CAF Banco de Desarrollo para América Latina. Introducción a la Perspectiva de Género. Cuadernillo para jornadas de 

capacitación. 
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c) Análisis económico 
 

• La política económica no es neutral al género. 

• Economía feminista: enfoque de la sostenibilidad de la vida. 

• Repensar el flujo circular de la economía. 

• Mercado laboral: división sexual del trabajo y segregación laboral. 

• Limitaciones del concepto de trabajo. 

• Sesgos de género en la medición de la pobreza. 

• Contribución económica del trabajo no remunerado.  

• Invisibilidad de la economía de los cuidados. 

 

 

 

Fuente: figura adaptada de FOCO y MARCO (http://ratonblogger.com/foco-marco/ 
 en CAF Banco de Desarrollo para América Latina. Introducción a la Perspectiva de Género. Cuadernillo para jornadas de capacitación. 
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33. Transversalización en la CEPAL 
 

La CEPAL ha venido desarrollando, desde hace años, un proceso de transversalización del enfoque de género 
en sus distintas áreas de trabajo y en los distintos niveles de la organización como lo muestra el documento 
“TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO DE CEPAL (2018-
2020)”, a continuación, algunos ejemplos: 
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